
 

Nota Informativa Pasaportes FEI de Raid 

 

Debido al cambio reglamentario FEI en la disciplina de Raid por el que los 

CEI 2* pasan a ser competiciones "menores" (en terminología FEI) desde 

el 1 de enero de 2014 (FEI General Regulations, Appendix E - CIMs: 

Endurance), los caballos no necesitarán disponer de Pasaporte FEI para 

las competiciones CEI 2*, o menor nivel dentro de su propio país. 

 

Los caballos seguirán necesitando Pasaporte FEI para realizar CEI 3* en 

su país o cualquier FEI fuera de su país, así cómo los otros documentos 

deportivos e identificativos. 
 


